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RESOLUClÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 28O8.2OIg.UTEA.CU

Abancay, 18 de d¡c¡embre del 2019.

VISTO:

El Of¡c¡o N" 0444-201 g-UTEA-VRAC de fecha 18 de diciembre det 20i 9, remitido
por el V¡ce Rectorado Académico, sol¡c¡tando la ratif¡cación de la Resolución de V¡ce
Rector Académico N' 0853-201g-UTEA-VRAC de fecha '16 de dic¡embre det 2019,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, páÍafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley
Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universltario;

Que, mediante Oficio N' 0444-201g-UTEA-VRAC de fecha 18 de d¡c¡embre del
20í9, rem¡t¡do por el Vice Rectorado Académico, solicitando la rat¡f¡cación de la
Resoluc¡ón de V¡ce Rector Académico N" 085$201g-UTEA-VRAC de fecha 16 de
dic¡embre del 2019, y;

Que, en ses¡ón exlraordinar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 18 de

'i'didembre de
'' 

^, ",'.,;{J 
n iversitario

.j'r' Académ¡co N

I 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el Consejo
por unanimidad ACORDO ratif¡car la Resolución de Vice Rector
' 0853-201 g-UTEA-VRAC de fecha 16 de dic¡embre del año 2019, que

resuelve: "APROBAR, el REGLAMENTO GENERAL DEL DOCENTE
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓOICN OE LOS ANDES, EI

mismo que contiene: V. Títulos, 109 artículos, 06 D¡sposiciones Complementarias y
Finales y Dejar sin efecto la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co N" 0730-2019-
UTEA-VRAC de fecha 28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento General
del Docente de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes; lo que amerita la emisión
de la presente resolución.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rec'tor de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de
2015, Resolución del Comité Electoral N" 01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015.

SE RESUELVE:
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UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la lucha contra la conupción y la impunidad.
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ARTíCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO, por Acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 18 de diciembre del 2019, la Resolución de Consejo
Universitario N' 2403-201g-UTEA-CU de fecha 29 de octubre del 2019 que ratifica
la Resolución de Vice Rectorado Académico N" 0738-201 g-UTEA-VRAC de fecha
28 de octubre del 2019, que aprueba el Reglamento General del Docente de la

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha '18 de diciembre del 2019, en todos sus extremos la Resolución del Vice
Rectorado Académico N' 0853-201g-UTEA-VRAC de fecha 16 de diciembre del año
2019, que resuelve: "APROBAR, el REGLAMENTO GENERAL DEL DOCENTE
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓCICN OE LOS ANDES, EI

mismo que contiene: V. Títulos, 109 artÍculos, 06 D¡sposiciones Complementarias y
F¡nales. Formando parte de la presente resolución en fojas 25.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a d¡chas instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO CUARTO. . PUBLICAR , la presente Resolución en el portal web
de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

lsmael TRUJILLO RO[/AN ,,4_€,.-\, l .r:1

Rector
d Tecnológ¡ca de los Andes i
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RO GARCIA
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ecnológica de los Andes.
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CIÓN DE VICERRECTORAOO ACADEMEO NO 085} 2019 - UTEA - VRAC

Abancay, 16 de diciembre delaño 20'19.

v,sro

EI REGLAMENTO GENERAL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIOAO TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES, Y

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo ¡ntegrante de la Alta D¡rección, está encargado

de proponer las normas, dirigir, superv¡sar y evaluar las acciones académicas de formación profesional,

de investigación, proyección soc¡al y extens¡ón universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65. Las atnbuciones de los Vicenectores se

determinan en función de sus áreas de competencia y en concordanc¡a con las d¡rectivas impartidas por

el Rector. Deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.1 Vicerrector Académico: 65.1.1

Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las

actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mrsmas y su concordancia con

la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad.

Que, la universidad se rige con la autonomía inherente a las universidades y se ejerce de conformidad

con lo establecido en Ia const¡tuc¡ón, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía

administrativa que impl¡ca la potestad autodeterminativa para establecer princip¡os, técn¡cas y prácticas

de sistema de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la inst¡tuc¡ón universitaria.

Que, Resolución de Vicenectorado Académico No 0738- 2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre

del año 2019 se aprueba Reglamento General del Docente de Ia Universidad Tecnologica de los Andes,

el mismo que se ha evaluado y actualizado dentro del proceso de mejora continua a fin de meJorar y

alinear nuestro documentos normativo a la Ley Universitana y como parte del cumplimiento del PDA es
necesario mod¡ficar.

Que, de conform¡dad al Estatuto v¡gente de la UTEA establece sobre el Docente en su Artículo 66' al 70'
en conmrdancia a la Ley Universitaria N"30220 regula al docente Art. 79' al 86'.

Que, el Vicerrectorado Acadám¡co ente rector de ia actividad académica de la Universidad ha elaborado y

actualizado eI REGLAMENTO GENERAL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO OE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, tiene por objeto, normar la actividad docente, el proceso de
Evaluación de Méritos para ingreso, ratificación y Promoción de Docentes de la Un¡versidad Tecnologica
de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica de

los Andes, mediante la Ley Universitana N0 30220, Ley de Creac¡ón No 23852, Ley No 26280, el Estatuto

de la Universidad y Ia Resolución Rectoral No 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: APRoBAR , el REGLAMENT0 GENERAL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO
DE LA UNIVERSIOAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES, el mismo que cont¡ene: V. Títulos, 109

artículos, 06 Disposiciones Complementarias y Finales.

COI,IS/DERAI'/DO:
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ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR sIN EFEcTo,la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0738-
2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 28 de Octubre del año 2019 que aprueba el Reglamento General del
Docente de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ART|CULO TERCERO: DISPONER, a los Decanos, Directores de Deparlamentos Académicos,
Directores de las Escuelas Profesionales, tomar las acciones conespondientes para el cumplim¡ento de la
presente resolución.

ARTICUL0 cUARTo: ELEVAR, al Consejo universitario para su aprobación y rattficación.

ESE, COMUNí Y ARCHiVESE.

ECOCHEA.a

ERRECTOR ACADÉMICO
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Articulo I

A¡ículo 2.

REGLAI"IENTOGENERAL DEL DOCENIE UNM&SLARIO
DE I.A,UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS AI.¡DES

rhuror
DISPO$CIONES GENERALLS

Alca¡ce

EI presente re¿¡lamento se aplica a los docentes de los niveles de estudio de
pre6rado 9 pos¿¡rado en la modalidad preseucial g de formación continua de la
Uuiversidad Tecuoló5ica de los Andes.

Ob¡"ti"o.

El Re¿¡lauento tieue por o\eto. Norma¡ la actiüdad de los doceutes, para una
care¡a académica plena, b,.rs"aodo al.aorar I. excelencia, e"tallecet lo.
.torrrra" para el Co.r.,rr"o prrblico de Mérito" pora.l In6reso a la Docencia como
P¡oleso¡es Ordinarios, EI nomb¡amiento, la ratilicación, la promocióu g la
separacióu, defirri¡ los diferentes re¿1ímenes 9 -od.lidade" de traba¡o de los

docentes, esta-ble"er lo" derecLo. 9 deberes del do"ente, normar los procesos de
ewaluación ¡:eriódica de los docentes.

Nor^ar lo" procedimientos para la selección de docentes cont¡atados en

aplicación al Art. I72 de la leg N'50220.

Artic"lo5. La¡e leOal.

¡ Constitución Polít¡ca del Pero.

¡ Leg Universitaria N' 50220.
. Frtatuto Universidad Tecnoló6ica de los Andes vi¡¡ente.

. Re6,lomento Ceoe¡al de la UTEA

. Leg del Pro"edimieuto Administrativo General N" 27444

Ide¡tdad

A¡tíoJo 4. La Unive¡sidad Te.ooló6i.. de los Ard.., coud,r"e . Ios estudiantes

ofreciéndoles una lormación inte¿¡ral ba..do.., co-petencias con calidad

AI momento de su incorporación, los doceutes se¡án iulormados de la identidad

uteiua de la institución uuiversitaria, st, te"poosaLilidad de promove o 9

respetarla.

Conegpo..ábdtdad

Los docentes, junto a los estudiantes, particiPau coDto Prota$,onista§ U

.orrespoosa.bles en el aspecto cientílico g "rrlt.,ral, educativo, de

autoaprendizaje, de investi¿1ación Iormativa, de respoo"abilidad soc¡al de la
institución uuiversitavia.

Elaborado por Rev¡sado pori Aprobedo porl

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Acadérnico Regolúción de Coñtejo Uñlversitar¡o N'2808'
2019-UTEA-CU de fecha 18'12'19
Resoluc¡óñ de Vicerrecto.ado Académ¡co N'

0853-2019-UfEA-VRAC de fecha 16-12-19

Articulo 5.

I

I
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Artículo 6.

rinrou
PERFTf. zuNCIONES DEL DOCENIE

Peltl Doce,'te
L. UTEA tierre 

"omo üetiwo institucional contar cou docentes con vocación 9
dedicación prolesioual, re.po.ldados por 6rados acadéuico", fo¡mación

pedagó5ic", ética prolesional, comprometidos cot s't, realidad g competeucias

de investiS,ación, bajo las si¿¡uieutes dimeusiones g capacidades:

DIMENSIÓN CAPACIDADES

PERSONALY
AXOLÓGICA

o Trabaja con mística en el servicio educativo gue briuda, et el *.rco
del ModeloEdo"ativo de Ia Universidad.

o Ejerce la doceucia desar¡ollando la misión de la universidad, con ética
g respeto a los principios institucionales.

r Desarrolla la comuuicación ase¡tiva propiciando rrq .lirra
iustitucional óptimo.

PEDAGÓCICA

. Apli.a la Didáctica de Educación Superior, de"artoll.rdo
innovadoras estrate6ias metodoló5,icas.

. Desarrolla investi¿lacióu formativa en conco¡dancia coo la" lít .a" d.
investi¿¡ación de la Universidad Tecnoló6,ic. de lo" Aoder.

. Participa activameute eu las actividades, reuniones de capacitación g

coo¡diuacióu couvo"ada" por las autoridades ¡rertineutes,
desanollaodo ,rrr. crllto¡a de involucramiento g presencia

institucional.
o Coadguva v ¡ealiza actiüdades de Gestión de Re.ponsoLilidad So.ial
g Extensión Universitaria, así como porticipar en los Centros de
Prodocción de Bienes g Servicios de ..d. Fa"rrltad

¡ Genera un ambiente far.o¡able e., el arlla para el aprendira¡e de s,.rs

aluuuos, estiurula"do el de"eo de apreoder 9 el t.ab.;oen e<fuipo.

oP¡opicia el trabaio colüorativo estimulando Ia inte¿¡ración g

fidelización con su A.lma Mater.
o Utilira las nuevas Tecnolo¿¡ias de in{ormación g comunicacióu en sus

sesiones de aprendizaje,
o Demuest¡a compromiso con su ¡ol docente en la formación de f..t..ros

prolesionales, desarrollando oportuna g secuencialmente Ias sesiones

de aprendira¡e, Ios tra-bajos de investi6ación lormotiva, cumplimiento
de la plauificación g puutualidad en las actividades acadé-i.ar.

. Impolsa Ia Iooovación u la iryesti.qación Cie¡rtifica eu la Universidad.

PROFESIONAT

o Eje¡ce la docencia con calidad g e¡celencia de acuerdo al -arco de Ia
politi.. a".dé-i.a de la UTEA

oTiene un prof,rrrdo conocihieuto de su especialidad acorde a Io"
escenarios de la sociedad del conocimiento, poseedor de una lormación
académica de alto uivel.

o Desarrollo una
especialización.

destacada labor prolesional et ", afea de

o Tiene disposición al di,ílo6o m,¡ltidisciplinar e interdisciplinar.
oSe encuentra actualizado en teo¡ías r¡ tendencias de ",, áreo de ]

Elaborado por: Rev¡sado pori

vicerrectorado Académico Resolución de Consejo Unive6¡tario N'2808-
2019-UTEA-CU de feche 18-12-19
Reroh¡ción de Vicerrectorado Académico N'
0853-2019-UTEA-VRACdé fecha 15'12-19

I

vicerrectorado Acadéñico
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especializacióE u las incorpora en sn ejercicio doc€Dte.

Artícrrl" 7.

Fu¡ao¡e¡ del docente
E docente tieue como función Ia enseñauza-apreudiza;e, la investi¡lación
formativa,la investi¿¡acióu científica,la exteusión cultural g progección social, 9
la 5,e"tlóo uuiveÍsitaria. El d."e-¡reño del doceute puede tener una o varias
{uuciones de acrrerdo coo la".oodiciones de traba.¡o esto.blecidas por las
autoridades universitarias, de acuerdo a los reguerimieutos se6ún la estructura
or¿¡áuica 9 de la ¿¡estión por procesos.

Fuaaó¡ de e¡¡eñ6¡¡¿-¿prc¡.1 I'aj g.

La {unción de enseñanza-aprendiza;e compreode el mejoramiento continuo g

permanente de la enseñanza en los niveles de estudios de pre¿¡rado 9 pos{irado,
Iormacióu coutinua g otras lonnas de euseñaura g apreudiza.¡e plauificadas en
los sílabos-planes de aprendiza¡e re6istrados. Ireclu.¡en las activldades de
investi¡¡ación lormativa g de exteusión cultural g progección social planilicadas
e" Ios síla-tos planes de aprendiza¡e.

Arícolo 9.
Fundóu de tavectl6aclón
La lunció¡r de iuvesti¿¡acióu lor¡rativa es obliS,atoria para el docente g se

cumple como mínimo a t¡avés de:

a) Actiwidades de investi¿¡acióu dentro de las asi¡¡naturas a sr¡ car{ro, se

plauificau eu el sílabo planes de apreudizaje, las actividades <¡"e deben
cumplir Ios estudiantes como son: mouo6ra{ías, comunicaciones cortas o

reporte de 
"a"o", 

la. cuales deben estar debidame.rte ¡elererrciadas
.."audo oor-a" APA o Varr.orlrrer, 

"e¿¡ún 
corresponda. A partir de estas

actividades, los doceutes deberáu selecciona¡ tres para ser enüadas al
repositorio de las escuelas prolesionales 9 de Ia Uuiversidad.

L) Presentar a la unidad de investi¿iación de cada E"c,rela Prolesional un
progecto de a¡tic,rlo científico eu euero de.ada año lectivo g su

de"arrollo Lasta diciembre del mismo año. Los doceutes p,rbli"att
anoalmente g de forma obl[atoria,rn artículo cieutífico en la ¡eüsta de
Ia Facr.ltad respectiva 9/o de la Universidad. Los trabajos grre

prrblig.,en los docentes 9 estudiantes tendráo derecLo a i¡rcentivos. Los

doceutes que lo¿¡ren publicar artícolos cieutílicos en ¡eüstas indexadas,

nacionales e internacionales, tendrán de¡echo a rrn incentivo especial.

Los docentes cugos trolajos de iuvesti¡1ación sean aceptados como

poueucias eu eventos uacionales e iutemacionales, 6,ozafáu de las

facilidades para la movilid.d académica respectiva, para ello deberán

c,.,mplir coo lo. demás re<¡uisitos establecidos.

Artíc'Jo 10.

Docente Invert[ador formattvo
La fuución de investi¡¡acióu fo¡mativa del Docente Invest6ador 

"e ",r-pl. a

través de la asesoría en las asi¡lnaturas de tesis r; lo q,,e determina el

Re¿¡lamento de Iuvesti¡!ación.

Docenter lavertl6adorea
Los doceutes investi¡ladores so., Io" grr. ,e dedi..o a Ia 6eneración de

conocimiento e inuovación a través de su participación eu líneas de

investi¿iación de la Universidad. El doceute investi¿¡ador cumple sus funciones

Revisado por: Aprobado por

vic€rrectorado Académico v¡cerrectorado Académ¡co Resolución de Coñse¡o Un¡versitario N'2808'
2019-UTEA-CU de feche 18-12-19

Resolución de vicerrectorado Aaadémico N'

0853-20Ig-UTIA-VRAC de fecha 15'12-19

Aníorl" lL

A¡tículo 6.

Elaborado por:
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A*í"oI" 12.

implementondo progectos de investi¿¡ación aprobado" de ac,.e¡do ..[

re¿¡lamento de investi¿!,ación.

Fu¡aón de exteu¡tón culturol g progecdó¡ ¡odal
La f.,ncióu de exteusióu colt,lral g progeccióu social es oblgatoria para el

doce.rte 9 "e 
cnmple como minimo a travás de actiüdades plauificadas en los

sila.Los planes de aprendiza.¡e de las asi¿¡naturas; estáu üuculadas con los

progectos de extensión c,rlt,,r.l g progeccióu social de la esc.,ela dond" .e

of rezca Ia asi¡¡natura.

Artículo 15.

Funaóu de 5ectfó¡ u¡ivenitarla
l¿ lurrcióu de fl,estión universitaria es Ia c¡rre...-ple el docente ¡:or el

desempeño de actividades administrativas .o ,roidade. jerár<¡uicas

administrativas o académicas, üncul.d." a Io" pto"e"os de ¿lestióu.

Ad.rcrrpdóu a Ercuela Prolestonal

Artía¡lo 14. El Docente será adsc¡ito a uua Ecuela Prolesloual de ac,rerdo con las funciones

que desempeñau se¿¡úu corresponda.

Adrcrtpclóa a Depala¡¡ento ocadémlco¡
Artículo 15. El Docente esta¡á adsc¡ito a un departamento a.adé-i"o independientemente

d.1.. F-.c,relas P¡olesiooa.les a la cf.,.e se encueut¡a adsc¡ito.

rfnnom
DEL DOCENIE

Artículo 10. Los doceutes sou miembros de la Comunidad Unive¡sitaria g tienen como

fuucioues: la investi¿¡ación, el mejoramiento continuo 9 permanente de Ia
enseñanza, Ia progección social 9 la 6estión universitaria, eu los ámbitos que les

corresponde se¿¡ún lo establecldo por el F.t.toto de la Universidad.

A¡ío¡lo 17. El p.rsot al docente de la Unive¡sidad se ri{te por Ia Leg Universitaria, el
estatuto de la Universidad 9 por las oormas del régimen la-boral de la actiüdad
privada.

A¿ic,rlo lE. Para ser docente coutratado g ordinario de la universidad se requiere ¿¡rado de
maestro o docto¡.

A¡tíc"]o 19. Las p.rroo." condenadas o proce"adas por delito de terrorismo, apolo¿¡ía del
terrorismo, delitos de üolación de la lüertad 

".*ual 
g trálico ícito de dro¿¡as,

no podrán ejercer la docencia eo Ia Unive¡sidad.

CAPÍII.JLOI
CATEGORÍA§ YREGN,EI.{DEDEDICACIÓNDEDOCENTES

A¡tículo 20. Cate6orías docentes

a. Deute¡ Ordr¡arioc p,rf¡rdpol, alodado 9 arriliar.
Son doceutes ordinarios de la Uuiversidad los g,re in6resan a la
doceucia, si6uiendo el proceso establecido en el Re6lamento de iu¿¡reso

de Docentes O¡dinarios.

Elaborado por Aprobado poÍ

Vicerrectorado Ac¿démico Vicerrectorado Acadérn¡co Resolución de Consejo Un¡vers¡ta.lo N'2808-
2019-UTEA-CU de fechá 18-12-19
Re,oluc¡ón de V¡cerrectorado Acadéñico N'
0853-2019-UrEA-VRACdefecha 15-12-19
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h Doceutec extrao¡dt¡artor enérlto., Lo¡orarto 9 erpechliatar

i. Enérfb..- Son docentes E-érit*, los doc.eutes cesautes o .¡ubilados
.o la UTEA" qoe .ontrüugeron a la bueua marcLe institucional 9, eu
atencióu a sus importantes servicios prestados a la doceucia g la
investi¿¡acióu, propuestos por el Couse¡o de Facultad g aprob.do"
por el Consejo Uuiversitario.

ll.

llt,

tlouorarlor- Sou docentes Houorarios, aguellos académicos e
investi6adores nacionales o extranjeros propuestos por el Conse;o de
Fac"ltad g aprobados por el Consejo Uuiversitario, eu ateución a su
reconocida labor docente g cieutifica, de"arollada .o ,.,r,,,
uuive¡sidad o institución de nivel superior del país o del extranjero.

Ecpecralfrta!.- Sou doceutes especiali"to", a<¡oellos profesionales c¡ue
sin tener el 5rado de maest¡o o doctor reú¡en las coüpetencias
específicas.o el á¡e.9 actualizacióu para desarrollar [a docencia
uuiversita¡ia-

c.

Los docentes extroordiua¡ios pueden e¡ercer la doc-eucia en
pre6,fado o Po§6rado.

Los docentes ext¡oordi¡rarios: No podrán supe¡ar el 107o del
uúmero total de docentes gue dictan en el respectivo
semestre.

Docente¡ coutratadoc c¡ue prestau servicios a plazo determinado en los
niveles 9 coudiciones c¡rre li;a el respectivo contrato.

Adículo 21.

Forma¡ de colatorac¡óu doce¡te
Los jeles de práctica, agudantes de cáted¡a o de laLoratorto, 9 de-á. Iorma,
análo¿¡as de colaboración a la labo¡ del doceote ¡ealiran una actiüdad
preliminar a la car¡e¡a doc-ente. El tiempo en que se ejerce esta fuución se

computo para ottener la cate6oría de docente a,r-iliar como tiempo de servicio
de la doceucia. Para e¡ercer Io Iunción de ¡ele de práctica deLe conta¡ con el
título prolesionol g los demás rec¡uisitos que establezcan las uormas iuternas de
la unive¡sidad. En el caso de agrlda.rte, debe estar cursando los do" (2) últl-ot
semestres d. Ia ".rr.¡.9 ¡rertenecer al c¡uiuto superior. La desi¿¡uación de los

mismos debe ser via coucu¡so de mérito co.rlorme lo dispon5a el re6lamento
respectivo.

CAPÍTULOI
DEL REGIMEN DEDEDICACIÓNDELOS DOCENTES

A¡tículo 22, De a"..erdo al ré¿limen de dedicacióo de docentes de la Uuiversidad p,rede., ,.r,
a dedicacióu erclusiva, tiempo corlpleto 9 tiempo parcial:

.) El docente a dedlcación exdu¡tva- es a.¡..el crue tiene como íruica

actiüdad o¡dinaria ¡em..oe¡ada la c¡ue presto en Ia Universidad
Elaborado por:

Vi€eíectoÍado Académico v¡cerrectorado Académico Resolución de Consejo Uñ¡v€rtltar¡o N'2808-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de v¡cerrectorado Académ¡co N'
0853-2019-UTEA-VRAC de feche 16-12-19
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T.cuoló6,i"a de los Ardes, por lo t¡tte oo debe reali'ar otra actiüdod en

uin¿!,una institucióu pública o privada

b) EI docelte a Henpo conpleto- tiene una ¡ornada laLoral "rra¡do 
srr

-' 
*r-"""""t" -írri.á .. d" 

".'.,uota 
(40)ho¡as staanales 9 máxi'o Lasta 48

Lor* *-.oul* e¡ el Lo¡a¡io {i¡.do por Ia Universidod para desarollat

actiüdades lectivas 9 no lectivas de ac"erdo a Re5lamento; condición gue es

incompatible con el eiercicio labo¡al a tieupo coopleto en otra iu§titución

pú.blica oprivada.

.) B do.".t" o tt"opoparctl & pre6rado- ¡eali,. labo"" académicas lectivas

no magores a diecirroeve (19) Lora" se-ar,.le¡' tt' tl ho'ario estatlecldo por la

Universidad 9 se¿¡ún Re¡¡lamento.

El dc,nte a üeapo poraal & po6rado- ¡eali,a la.bo'"" tcadémicas lectivas

no uragores a veintit¡és (25)Loras semurr.l.g.,,.l Lorario estaLlecido por la

Uuiwersidad 9 se¡¡ún Re5laurento

Excepcionalaente el docente a tieñPo parcial de pre6rado crra'do "t Ie

asi6na ca¡{14 acadá-ica de Pos¡t¡ado t.ali.a la.bot"" académicas lectivas no

-.9or." . l"etntitrés (2J) h"."" "eaaual." 
gue iuclugen de Pre6la¿o 9

pos¿¡rado mientras d,rre el cnr"o de po"¡¡radq ea el horario establecido por la

Universidad 9 se6ún Re¡¡laaento.

Los docentes a dedicación erclusiva 9 tiempo completo deberáo ,e.li"ar
las si¡¡,uientes actiüdades:

.) EI tro.b.¡o lecti.,o.
b) La tutoría 9 corrse5ería de los estudiantes.

c) La iuvesti¡¡ación.

d) La participación en las actiüdades de extensióu, de progección

cultural 9 social.

c) La capacitación ¡rermanente.
l) Otra. l.bore" de g,estión que le se.r, en"o-..rd.d.".

Para e[ docente g.o.dor del concrr"o de ordioario, deberá permauecer

eo el Ré5,i*ett 9 Cate6oría, obl[atoriamente a Ia plaza de posttJación
por un periodo mínimo de 5 años pa¡a el docente au*ili.r, 5 .ños para el
docente asociado g 07.ño" para el docente principal, es decir no podrá

realira, el .a-bio de cate¿loría a tiempo parcial. (Para ello pre"errtara
una declaración jor.da debidametrte le¿lalizada por el notario público).

El docente de tiempo parcioJ c¡ue preteuda sl, cambio al rég,imen de
tiempo completo, presenta una declaración juratoria asumiendo el
compromiso que en caso lo¿¡rase el cambio preteudido, renunciará en el
día de sn uotilicaciór¡ con la ¡esolución qre declara so cambio de
ré¿¡imen o tiempo completo al car¿¡o (rue tuüerau en entidad púbhca o
privada. El incumplimiento da lu5ar a dejar sin e{ecto el "a-b¡o de
ré6imen obtenido.

Elaborado por Rev¡sado pofl

Vicerrectorado Académico Resoluc¡ón d€ consejo UniveB¡tário N'2808-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resolu.ión de Vicerrectorado Académ¡co N'
08S3-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19

Proporaón de docenter a tlempo completo

Vicerrectorado Académ¡co
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lrcÉ i€cfolAm

^caD¿¡rco

Art¡culo 25. Eu la uuiversidad {tarautiza como rreirL¡rr.o el25%o de sus doce¡tes sou a tiempo
completo.
La Universidad uorma las coudicioues del sen'icio doceute 9 Ias
lncompatüilidades res¡rectivas, d. .".r.rdo cou la Constitucióu PolíHca del
Peni, la Leg Universitaria g el Btatuto.

cAPfrurc[
ADMISONYPROM@IÓNENLACARRERADOCENIE

A¡tícrrlo 24. Son docentes ordinarios, los c¡ue in¿¡resan a la docencia mediante concurso
púbiico de méritos g pn,eb. d. c.pacidad docente por oposición,9 c¡ue c,rmpleo
con el perlil profesional básico c¡,re esiablece el curículo respectivo. Son
.rral,rados periódicamente eu el ejercicio de sus Iunciones, de aclrerdo.on 1."
norr¡as establecidas en el preseute Fstatuto g el re¿ilamento correspondiente.

Arícr]" 25. Los doceotes ordiuarios tienen Ia oblgación de planificar, conducir g e,ral,,ar el
proceso de euseñanza-aprendizaje d.l 

"rrr"o 
o d. lo" cl¡fsos a su car¿¡o, así como

realirar labo¡es de progección g/o extensión universitaria g participar en tareas

de investi6ación científica o tecnoló¿¡ica g de sestión institucional.

A¡tíc"Io 26. Los reguisitos 6enerales para el ejercicio de 1a docencia, como docente ordinario
g contratado son;

a) EI6rado de Maestro para la formación en el uivel de pre¿¡rado.

b) El 6r"d" de Maest¡o o Doctor para Maestrias 9 Pro¿¡raueas de
Especializacióu.

") El ¿¡r.do de Docto¡ para Ia lormación a nivel de doctorado, conlerido
por Universidade. del p.í" o del e"traujero, reconocido o r.ralidado de
u...r.rdo a leg.

a) Docente Principal.
l¡) Docente Asociado.

c) Docente Auxiliar.

Artículo 26. Para ser Profe"or Principal se rec¡uiere:

a) Tener título prolesional g ¿1rado a".démico de Do"tor oLtenido con estt dios

presenciales.

b) Liaberse de.empeñado cirrco (5) años como doceute nonürado en la
cate¿¡oria de Asociado g acreditar, por lo merro", dos trabajos de

investi6,ación eu s,, especialidad, plrblicado" 9 o presentados en Eventos

Acadé-i.o. en el país o en el extranjero.
c) Por excepciórr, podrá., concursar a esta cate5oría sin habe¡ sido profesor

asociado, profesiouales con reconocida lolor de investi¿lación cientifica 9

tragectoria académica, cou más de c¡uio.e (15)años de ejercicio prolesional'

d) C,l-plir coo l* demá. requisitos c¡ue señala el Re¿¡la^ettto de in¿1reso de

docentes ordiua¡ios g las normas le¿¡,ales vi¿1entes.

Elaborado porl Rev¡sado por: Aprobado por:

vi.erréctorado Acádémico vicerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Co¡sejo Lrn¡versitar¡o N'2808_
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19

Resoluclón de V¡cerrectorado Académico N'

0853-20I9-UÍEA-VRAC de recha 16-12'19

Artículo 2L Los docentes ordinarios d" ac.re¡do a su nivel p,redeo ser de las cate¿¡orías

si¿!uientes:
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Artío¡Io 29.

Artio¡lo 50.

Artículo 5l

Aní"J"52.

Artícu]o 55.

Para 
"er 

Pro{e"or Asociado se ¡ecruiere:

a) Poseer titulo prolesional 9 5rado a.adémico de Maestro obtenido con

estudios presencioles.

b) Hab.r"e dese-p.ñado tres (5) años como docente t ombtado eo Ia cated,oría

de A.,.iliar g acredita, por lo -erro, un trolajo de investi5,acióu eu su

espe"i.lid.d, prrblicado e¡ reüstas g,/o presentado eo En"eoto" Académico"
a uivel uacional o internacioual.

c) Por excepcióu podrán co¡lcursar a esta cate¿1oria, sln haLer sido profesor

auxiliar, pro{esiorale. con reconocida lo-bor investi¿¡ación cientílica g

tragectoria académica, cou más de diez (10)años de ejercicio prolesional.

d) Co-plir con los demás requisitos c¡ue señala el Re¿¡lamento de in¿¡reso de

docentes ordinarios g las normas le6ales vi¿¡entes.

Para 
"er 

P¡ofesor Ao*iliar se ¡ecluiere:

a) Po"eer título profesioual 9 5rado académico de Maest¡o obteuido con

estudios preseuciales.

b) Terr.r 
"ouro -iuimo cinco (5)años de ejercicio pro{esional.

.) C..-plir cot los demás reguisitos que señala el Re5lamento de in6reso de

docentes ordi¡rarios g las normas le6ales vi¿¡entes.

CAPÍII]LOTV
PERIODO DEEVALUACIÓNPARAELNO}ÍBRAMIENTO

Y CESE DE LOS PROFESORES ORDINARIOS

Periodo de evaluación para el nombramiento g 
"e"e 

de lo. prole"ores ordinarios
e§;

EI periodo de uomb¡amiento de lo" p.ofe"ore. ordinarios es de t¡es (5)

años para los profesores auxiliares, ciuco (5)para los asociados ,¡ siete (7)

para Ios principales.

Al vencimiento de di.Lo periodo, Ios prolesores son ratificados,
promoüdos o separados de la doceocia a t¡awés de un proceso de
eyaluación eu función de los méritos académicos gue incluge la
producción cientí{ica, lectiva 9 de investi¿¡ación.

El nomb¡amiento, la ratilicación, la promoción g la separación son

decldidos por el Couse¡o Universitario, a propuesta de las
correspondientes lacrrltades. Se¿¡íru re¿llamento eo la or.l se estaLlece
el procedimiento.

Culmlnado el periodo por el g.r. fuerou ordinarizados, los docentes ordiua¡ios
podrán ser ratilicados, promoüdos o 

"eparado", 
conforue a lo re6..lado por el

Re6lamento respectivo.

Promodó¡ de cate¡toría de docenter ordr¡a¡oc
La promoción o asceuso de una cate¿¡oría a otra, es un d.r..Lo 9 se ¡ealira sobre
la base de los mé¡tos alcanzados por el docente, con{orme a Leg. F-stá su¡eta a Ia
existencia de plaza vacante, se ejecuta en el ejercicio presupuestal si6uiente g el

Elaborado porl Revitedo por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Acadéñico Resoluc¡ón d€ Coñsé¡o Univers¡tar¡o N'2808-
201g-UTEA-CU de feEha 18-12-19
Resolucióñ de Vicerrectorado Aaadémico N'
0853-2019-UTEA-VRACde fecha 16-12-19
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Artíc,Jo 54.

e¿treso que ocasione deberá ser preüsto en el presupuesto de la Universidad. El
procedimieuto g condiciones serán re¡¡,rlados por el Re¿¡lamento respectivo.

Los Doceutes Ordinarios, para ser promoüdos de una cate¿¡oía a otra, deben
reunir los requisitos sifluientes:

a) Ho-ber c"mplido el tiempo en la cate6,oía correspondiente.
b) HoLer obteuido los 6rados académicos señalados eu el A¡ículo 65o de

la Leg Uuiversitaria N" 50220, estatuto 9 el presente re¿¡lameuto.

") H"ber oLteuido el puntaje minimo eu el concurso de médtos <¡ue

determine el Re¿¡lamento de Promoción Docente.
d) No tener sentencia condenatoria, co¡seutida g ejecutoriada en últi-a

insta¡rcia.

CAPÍIULOV
DELOS DOCENIES CONIRATADOS e JEFES DEPRACTCA

A¡tículo 55. Los doceutes contratados son los gue prestau servicios especílicos a plazo
determinado eu la Unive¡sidad, bajo las condiciones g". Ii.;e el respectivo
coutrato de conformidad "on l. L.,¡. La Facultad, a propoesta de los

Departameutos Acadé-ico. respectivos, La.e la 
"olicltrrd 

de contrato ante el
ór6ano correspondiente a través del Vicerrecto¡ado Acadámlco se6irn

re¿¡lameuto res¡:ectivo.

EI docente coutratado tiene reoluneracióu se¿¡ún lo e""al. de po¿,os se6ún
corres¡rondo, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

A¿ic"lo 56. Para ser docente contratado se reguiere cumplir con los rec¡uisitos establecidos

eo el f-stat,.to V6ente, el presente re6lamento en concordancia coo Ia leg

Universitaria N'50220 Art. 62 9 129,, g 
"o 

esta¡ incurso eu iurpedirrentos e
incompatüilidades.

A¡tic"Io 57. P.ra 
"er 

je{e de práctica cont¡atado se requiere ",r-plir .ot los reguisitos
esta-blecidos eu el F-statuto V6ente, el presente re¿¡lamento en concordancia con

la leg Uuiversitaria N"5ü220 A¡t.61 9 12?,9 uo estar incurso en impedimentos e
lucompatüilldades.

Art¡culo 56. La cout¡atacióu se Lace preüa selección de doceutes 9 ¡eles de práctica se¿1ún

re6lamento es¡recílico.

rÍrur-om
DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENIES

CAPfTLOI
DERECHOS DE LOS DOCENIES

DerecL.oe de ls doce¡tea
Los docentes ¿¡ozan de los si¡luientes dere.L*,

a) Ejercicio de Ia lib.rt"d de cátedra en el marco de la Constitución

Politica del Per,, 9la L"9 N"5$220 g las oor-." internas de la
universidad.

Elaborado porl Revisado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académico vicerrectorado Académ¡co ResoluE¡ón de consejo Universitario N' 2808"

2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de vicerrectorado Académ¡co N'
0853-2019-UTEA-VRAC de fecha 15-12'19

FEaro¡aoo

Artíc"lo 59.
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b) Ele¿¡ir 9 ser ele¿lido en las iustaucias de 6,obierno unive¡sitario
c) La promoción eu la car¡era docente.

d) Teuer licencia cou o siu 6oce de LaLe, 
"oo 

,.".r.ra de plaza, en el sistema

univeisitafio.
e) Te.re, licencia, a ",, "olicitrrd, 

.r, .l caso de mandato le§fslativo,

uruuicipal o re¿lioual, 9 fo.ro"o eu el caso de 
"e¡ 

oombrado Ministro o

Viceministro de Estado, presidente de re6ión, cousewando la cate¿¡oría

g clase doctente.

{) Lo" der..Lo" 9 benelicios preüsionaies con{orme aLeg.

Los docentes deben cumplir con lo si6uieute:

a, Respetar g Lacer respetar el estado social, democrático g coustitucioual
de derecho, así como Ia ide¡rtidad de la Uuiversidad Tecuoló6,i.a de lo"
A"de".

b. E¡ercer la docencia con ri6urosidad académica, respeto a la propiedad
iutelectual, ética prolesional, independeucia g apertura conceptual e
ideoló5ica, así como c,.-plieodo l* reg,,isitos Ie¿¡ales 9 re¡¡lamenta¡ios.

c E¡ercet sus {unciones con independenc¡a de toda actividad política
partidaria.

d. Ge,rerar 
"ooocimiento 

e innovación a travás de la investi¿lación ri¿turosa

en el árüito grre le corresponde, en el caso de los doceutes orientados a

la iuvesti¿lacióu.
e. Pevfeccionar peruraneutemente su conocimiento 9 su capacidad

doc-eute g re.liru.¡ labor intelectual creativa, manteniendo un

desempeño .".dé-i.o eficiente incorporando .l ,rso d. t oeras
tecnolo¿¡ías g la aplicación de peda6o5ías activas con rro e.rloc¡..e por
competeucias.

{. Brinda¡ tutoría a los estudiantes para orientarlos et 
"r, desarrollo

profesional, académico g Lumauo.

¿¡. Participar en la mejora de los pro¿¡ramas educativos e., los c¡ne se

desempeña, centrado eo .l .prerrdizaje del estudiante.
L. Preseuta¡ inlormes sob¡e sus actiüdades establecidas eo lo" plar,e"

semestrales g/o anuales 9 cuando le sean rec¡ueridos.

i. Respetar 9 Lacer respetar las oorma. inte¡uas de la universidad,
especia.lmeute las relacionadas con el licenciamiento 9 la acreditacióu
para la mejora co"tinua de la cahdad.

¡. Observar conducta di¿¡na.

lc Otros .¡oe dispon5,a en el Estatuto g demás normas internas emitidas por
la universidad.

CAPfIIJLOII
DEBERE§ PROHtsICIONES E INCOMPAItsITJDADES DE LOS DOCTNTES

Debere¡ de lo docentec

Aríq"Io 40.

Elaborado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académico Vicerreciorado Académico Resolución de Conse,o Uñ¡versiterio 11'2808-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado A.adémico N'
0853-2019-UTEA-VRAC de fecha 1É12-19

ProLtbtdo¡e¡

A¿iculo 41 Lttá., prohüid." para los docentes las sisuientes actuaciones:
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a) Usa¡ el lo"al, em-blemas, lo¿¡otipos, equipos, materiales g maquinarias de
la r¡niversidad para Iines particulares, deutro g fuera del horario de
tra-bajo sin autorización alguna.

b) Ab."douar el centro de labor." du¡ante el horario de trabajo sin

¡rermiso de su ¡efe inmediato 9 siu lleuar g eutre5ar la papeleta de

".lida..) Iogr.r.t 9 purmauecer en am-bientes distintos al de su tra-bajo dentro de
la¡oruada lo-boral, siu contar con la autorización respectiva.

d) Distrüol información ne6,ativa, dentro de los ambientes de Ia
uuiversidad; periódicos, folletos, reüstas, volautes, correos electrónicos g
similares sin autorización preüa de Rectorado.

e) Utilira¡ lo" .-bieutes de Ia universidad para actividades no autorizadas
expresamente po¡ el Recto¡.

f) Preseutarse al local Iüoral o transitar deut¡o de la uuiversidad sin el
uuiforme o con vestimenta inadecuada, de"a"eado o en estado de
embria6uez por iu5esta de bebida alcohólica o estupefacientes.

6) U"ar reproductores de música, iua¡¡eu, cel,rlares ¡rersona.les o similares
de su propiedad durante la ¡ornada laLoral. Los docentes están
prohüid* de osa¡ celrllares eo el a,rlo.

h) Y derrás prohibi.iooes estotlecidas en el estotuto wigente de la
uuiversidad g otras normas emitidas.

hcompatü{rdadec

Attículo 42. Son incompatüle" 9 .e prohíLeo los si¿¡uientes ..ro, 9,/o actuaciones de los
docentes:

a) Liste iucompatibilidad para e¡ercer la docencia 9 ser estudiante en una
misma catfefa.

b) La docencia a dedicación exclusiva, tiempo completo 9 los car¿¡os gue [a
implican, son incompatüles con otros car¿¡os reutados en or{tanismos
prGlicos o prtvados.

c) Las autoridades o profesores de dedicación exclusiva g tiempo
completo, al tomar posesión de sus carÍlos, preseutaráu decla¡acioues

¡uradas anuales de uo Lalla¡se comprendidos eu las incompatüilidades
señaladas por el F-statuto, bajo respon""-bilidad-

d) El Co"se¡o Universitario podrá proceder ¿e olicio o a sohcitud de parte,
rea.liraodo Ia. acciones de corrección de ser el caso, sin perjuicio de las
sanciones qr.e podrán inclui¡ Ia devolucióu de los haLeres
lndebidamente per"üido..

e) Y demás proLüiciones esto-blecidas en el estatuto ü¿¡eute de Ia

uuiversidad g otras uormas emitidos.

Los doceutes, como usuaÍios de los servicios c¡oe olre"e la oniversidad, tieneu
co¡rocinieuto e*preso de s,rs derecLos g oblig,aciones al mantenerse

act,ralizados, pe¡manentemente en el sitio 'r.b de la universidad, la versióu

dgttal del F.st.t,.to, Re6lamento Geoeral, Progectos Educativos, Re¿¡lamento

Acadé-i"o, Re¿llameuto Iuteruo de Tra-ba¡o, Re6lamento de Or¿¡anización g

Funciones pot Pro...o, Manual de Or6,auizacióu g Funciones por Proce"o g

Elaborado por Aprobado porl

Vicerrectorado Académico Vicerrectorado Académ¡co Resolúc¡ón de Consejo Uñ¡veGitario N'2808-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académi.o N'
0853-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19
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A¡ticulo 44.

AnícJo45.

demás re5,lameutoq directivas, manuales, iustructivos g disposiciones de interás

5eneral.

CAPÍTULOü
DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE tOS DOCENITS EN LOS

óRc¿NosorcoBIERNo

Reprece¡tadó¡ doce¡te eu or6aaor de ¿¡obterao
Los miembros de la representación docente son ele5,idos por 9 eotre los doceutes

por cate6orías, coüro si{tue:

. Ar.-bleaU"iversitaria
r Consejos de Fac,rltad

Para .e, representante ante los ór6anos de ¿¡oLierno esta se ceñi¡á al F¡tat"to
V6,eute g demás normas que re¿¡ulen.

Io""-potrL dado
Son incompatüles g 

"e 
proLíb.r, los siSuientes ".ro" 9/o actuaciones de los

docentes:

a) Partici¡rar en el patrocinio de ¿¡rupos estudiantiles, siendo causal de
medida disciplinaria.

b) Se¡ 
"aodldatos 

a la representación docente si se encuent¡an incu¡sos con

denuncias por f alta disciplinaria.
Eo c."o de detectavse alguna de las iucompatibilidades, el Couse;o

Universitario podrá proceder de ofi.io o. solicitod de parte, realirarrdo Ia.
acciones de corrección de ser el caso.

CAPÍITJLOIV
NORlvfr\SLIABORlAI F§

Docunentacló¡ actualt ada 9 vera,
El docente como trabajador ir{lresante debe presentar la si¿luiente
docr.rmentación:

a

b)
.)
d)

Curriculum Vitae cou la documentación sustentatoria que se requiera
para su le¿¡ajo personal en copia {edateada.
Ficha de Datos consi¿luaudo iulorraación personal.

Certillcados de antecedeutes policiales, judiciales 9 penales.
Otro" doc,r-eotos gue estime por conveuiente [a autoridad
universitoria

Es responsa-bilid"d d"l tr"bai"dor mantener actualizada la iulormación
presentada. La falta de veracidad de las mismas constituge {alta ¿¡rave gue será
sauciouada. Todo tra-bajador será responsable de la veracidad de los datos
persorr.les consi6nados er, .o Ficha Escalalouaria, teniéndose por cierto los

mismos ante cuolc¡uier eventualidad. Los cambio. de datos personales seráo
comunicados por el trüa¡ador por escrito a la S"b Di¡ección d. Re.,rrro"
H,r-aoo", surtiendo sus electos deotro de las cuarenta,J ""L" 

(46) Loras de
recepcionada la comunicación.

Elaborado por: Rev¡sádo porl

vicerrectoredo Académico Vicerrectorado Académico Resoluclón de Consejo UniveB¡tar¡o N'2808-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de v¡cerrectoredo Acedérnico N'
0853-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19
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Artic¡lo 47' Los docentec deben asistir a sus actiüdades acad.émicas .oo corb.to o 
",.vestimenta prof esional

Artí""I" 46.

R"6ttro d" Ia aarte"aa
Los traba¡adores están obl6ados a permauecer en sus puestos de tro-bajo
dura¡le toda la jornada. Lue¿¡o de re¿listrar su in¡1reso al centro de trabajo, el
docente deLe enco¡t¡arser en el ambiente especi{ico donde laLora, a la ho¡.
exacta iniciando las ta¡eas gue Ie correspondeo. En el 

"a"o 
de los docentes, la

pe¡maneucia será eu el ambieute académi"o g Lororio asi6nado, seóún su carÉia
ho¡a¡ia.

A"lmismo, deb. 
"uspender 

su jornada a la Lora e*a.ta en c¡oe Iiualiza, debieodo
diri5irs. de inmediato a.l lu¿¡ar donde debe re6¡istrar s,, salida del centro de
trobajo.

Btá completameute prohüido c¡ue un trabajador o docente re¿¡istre Ia
asistencia de otro, aunc¡ue Io esté teemplazando en s,rs fuucioues. Asimismo, está
proLüido realiza¡ alteraciorre" a los re¿¡istros de control de asisteucia, pues

dichas acciones constitugen {altas ¿¡raves g sorr sancionadas cou{orme a leg.

Sl L,rbiera al5ún error eu el re¿listro d.l irrgr."o o 
"u.lid. 

del tra-ba¡o, el docente o
trabajador afectado deberá, en ese mismo momento; pooer el hecLo eo

conocimiento de la s,r.b Dirección de Re",rr"o" Hrr-ao*, se¿¡ún coresponda.

A¡tículo 50. Tode omisión iuvolunta¡ia en el re¿¡istro de la asistencia diaria deLe ser

comunicado por escrito, a la Sub Dirección de Recursos Humanos dentro de las

24 horas posteriores al hecLo;e*poniendo las ca.,sas gue motivaron la omisión r¡

olrecieodo las p.rreL." del caso. Las omisiones en el re¿¡istro de in6reso o salida
del centro de trabajo gue no puedan justilicarse con pmebas fehacientes, serán

consideradas corlo inasisteucias injusti{icadas g estaráu afectas al
correspondiente descuento 9 a las sanciones d. .crre¡do a la no¡matiüdad
vi¿¡eute.

Aü¡o de ua¡l¡te¡cia
Los trobajadores gue por n:otivo de eofer-edad no pr.edao corrcrrrri¡ a laborar
estáu obl6ados a dar aviso, por cualc¡oier -edio idóneo e iumediatamente, al
Dire"tor de la F-scuela Profesional o a la sü Direccióu de Re",rr"o" Il.,maoo. la"
razoues de su iuasisteuci¿

Ju¡t¡6caaón de i¡a!ú.¡tenda
Articulo 52. Toda inasistencia deberá ser¡ustilicada deot¡o de Ia" tetenta 9 dot (72)horas de

Laberse producido. Para ello, sr-' reguiere la presentación d. lo" do"n-et to.

Acüteada, penaaaeaaa ¡J pu¡tualida¿
Los tra-bajadores 9 docentes son responsables de asistir puntualmeute,
res¡:etando el horario esto-blecido 9 re¡¡istrando personalmeute su asistencia
mediaute el sistema de Re6istro de Control de Asistencia estallecido (tarjetas,
Lo¡as de re{tistro u ot¡o medio tdóneo} tanto o-l iugresar cou¡o al ¡ettrase del
cent¡o la.boral.

Revisedo por:

Vicerrectorado Académ¡co V¡cerrectorado Académico Resoluclón de Coñsejo UñiveE¡tar¡o N'2808_
2019-UTEA-cU de fecha 18'12-19

Reroluc¡ón de V¡cerrcctorado Académ¡co N'
0853-2019-UTEA-VRAC de fecha 1&12-19
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sustentatorios. Trauscurrido el plazo' no Labrá lu5,ar a re"lamo; eo tuso dt oo ter

justilicadase considerará como inasisteucia.

Ls inasisteucias in¡ustilicadas g las tardanzas reiteradas no sólo dau lu¿¡,ar a los

descueutos correspondientes; además, constít,lgeo faltas de calácter

discipliuario sujetas a la escala de saucione§ crue Pueden lleS,ar hasta el térmiuo

de Ia relación laboral.

Remu¡eradó¡ docnte
Artículo 55. Los remuueraciooes de lo" docentes se fi{leu por lo esta.blecido eo la

normatividad interna de la uuiversidad en Luse a Ia le6,lslación latoral de Ia

actiudad privada.

CAPÍTIJLOV
DERECHO ALAPROPIEDAD INIELECruALDELOSDOCENTES

A¿icJo 54. Los doceutes g estudiantes utilizan procedimieutos con los gue adq,rieren sus

der."L* de propiedad intelectual .obr. lo creado .omo ¡e"t lt.do de

investi¿¡ación.

Articrrlo aL La producción intelectual hace re{erencia a

estudiantes co-o re",.,lt.do de investi¿¡acióu

cr.r l tural es.

lo creado por doceutes g

g expresioues artisticas g

A¡ículo 5ó. Es obl6atorio el respeto a los dere.Lo" de propledad intelectual g la
observancia de aquellas limitaciones g excepciones esta.Llecidas en la leg.

A¡tic"lo 57. La titularidad de las creacione. 
"orrespordeo 

a Ia universidad d. manera

exclusivo; asi como Ia totalldad de los de¡ecLos de conteuido ecouó¡¡ico sobre

las obras o investi¿¡acioues concebidas o puestas en práctica total o parcialmente
por personal docente en *" dir.erra. -od"lidades, personal admiuistrativo 9

estudiantes e., el c,rrso de srrs responsabilidade" a.adé-i"a" o administrativas;
de i6ual manera cuaudo se use para tales fines laLoratorios, talleres, eg.tipos r¡

otros recursos propios de la uuiversidad, salvo disposición c¡ue establezco al¿1o

di"tirto.

A¿íc"lo 56.

Arículo 50.

El autor, (tuieu es un prolesional de la universidad, .ede 
",,.s 

dere"Los
patrimoniales a esta institución unia.ersitafia mediante un cont¡ato con pa{to
simLólico solo eo el caso de textos, lüros, ¿¡uías didá"ti".", 6i,uías prácticas de
laboratorio, *arrrrale" de prácticas, CD interactivos, etc., para ser utilizados eu
lor proce"o" de eoseñanra g aprendizaje p.r. l. 

^odalidad de ed,rcación
presencial.

Mediante el coutrato, el auto, 6arantiza a la universidad, la orginahdad de la
produ.ccióu intelectua.l. Err "."o d. que se detecte c¡,.e dicha producción es

producto de ,ro plagio de ot¡a, Ia universidad está exone¡ada de toda
respousabilidad administrativa, clvil 9,/o penal; siendo de e*dusiva
responsalilidad del autor afronta¡ los car¿tos por iufracción a los derecLos de
autor.

Del mismo modo, detectado el pl"gi", l" unive¡sidad ha¡á de conocimiento de
esta situación a las auto¡idades correspondientes.

Eláborádo por:

V¡€errectorado Académico V¡cerrectorádo Académico Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N'2808-
20lg-UftA-CU de fech¡ 18-12-19
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Acedémico N'
0853-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19
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Artícrrlo 60.

Artíct lo 61"

A¡tículo 62.

ArtícJo 65.

A¡tículo 04.

El pla5io es una couducta académicamente inaceptaLle 9 reprocLa-ble,
tipilicada corao ura inlracción mug {trave pasüle de sanción, la 

",ral 
p.red.

lle¿¡ar a la suspensióu 9, en caso de reincidencia, a la expulsión del estudiante o
del doceot..

Los docentes sou los re"ponsüles de coutrolar 9 prevenir todo tipo de pla5io en
cualguier acto acadé-ico c¡oe implique la ex[üición, presentación, exposicióu
o cr¡alquier otro acto análo¿¡o de mouo¿¡ralías, tra-bajos cortos, casos, tesis u ot¡as
publicacioues de los estudiautes. Pa¡a el ca"o de los doc-eutes, es respon"abihd.d
de la Coordlnación de Publicacioues del Vicer¡ectorado de Iuvesti5ación.

Para la detección de plagtos se utilizaráu pro¿¡ramas u otros medios idóneos cfue
permitan la revisión de textos, para posteriormente realirar ..,rra eval,.ación más
ex.Laustiva de acrlerdo a la comple¡idad del caso, sin perjuicio de otras posüles
sauciones clue se determi¡eu.

Detectado el pla5lo del estudiante o del docente g con las evidencias del caso,
se aplicará lo establecido eo s, proc.di-iento g sanción de cooforr¡idad al
Re6lamento discipltnario.

CAPÍIULOVI
SEGTJRIDAD Y SALUD EN E. TRABAIO

Oblgaaoner
Son oblig,aciones de los miemb¡os de la com,rnidad universitaria, tra-bajadores
docentes g no doceutes, cualc¡uiera sea su relación lo-boral, lo" pro..e.dor.",
contratistas, terceros g visitantes:

a) C.r-phr Ia" uo¡mas contenidas en el Re6lamento Interuo de Se¿¡uridad

9 Sal"d e" el Traba¡o, normas le¿¡oles, disposicioues complementarias,
cou las instn¡cciones de los pro¡¡romas de se¿¡uridad gue 

"e.plic¡.r..r.nel lu6¡ar de trobojo, las instruccioues c¡ue les impartan sus superiores
jerárc¡uicos directivos, así como de lo" -arrrr..l." g folletos gue de él
deriven.

L) H".., uso adecuado de los ec¡uipos de res¿¡uardo, dispositivos de
se¿luridad 9 demás medios sumiuist¡ados de acuerdo con este

Re6,lamento, para su proteccióo 9 de 1." d.-á" per"oo." g obed...t
todas las instrucciones de se6uridad procedente o aproLad. ¡ror la
autoridad competente, relacionada" 

"on 
.l tru-ba¡o.

") lolor-.r. r,rlele iumediato de los accideutes e incidentes ocurridos por
meuotes gue estos sean.

d) No intervenir, camLiar, de"plarar, dañar o destruir los dispositivos de
se¿¡uridad o aparatos destinados para su protección, o la de te¡ceros; ni
cambia¡ los métodos o procedimientos .dopt.dos por la uuiversidad
para los fines destiuados.

.) So*eter"e a los exámeues médicos qlre 
"oordi,,e 

la unive¡sidad,
f) Mantener coodiciooes d. ord.o g limpieza en todos los lu¿1ares r;

actiüdades.

5) No trabajar ba¡o los electos del alcoLol ni de estupefacieutes.

Elaborado por: Revisado por:

v¡cerrectoredo Acádémico Resoluc¡ón de Conse¡o t,n¡versitario N'2808-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de v¡cerrectorado Académico N'
0853-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19
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h) Participar en lo pro6ramas de 
"e5uridod 9 otras actiwidades destinados

a prevenirlos ries5os la.borales qrre or¿¡auice Ia Universidad.
i) Concurrir obl6atoria:creute a capacitaciones g entrenamientos; g

participar octivamente eu las actiüdades de preveución de ries¡¡os

l.bo¡uJe. 9 campañas de c.ridado de Ia sal..d gue pro¿¡rame Ia
universidad.

j) Comuuicar todo evento o situación c¡ue pon¿¡a o pueda poner en ries¿1o

su se¿luridad 9 "alud /o las instalacioues físicas; deLiendo adoptar
iumediatameote, de .er po"üle,l." -edidas co¡rectiva. del .a"o.

L) Lo" pror...dores, coutratistas g el personal a su car¿¡o, deberáu disponer
del vestuario apropiado 9 los equipos e implementos de se¿luddad

segírn el tipo de actiüdad o servicio gue realicen; asimismo deben vela¡
por la se¿¡uridad g sal,rd de s,, p.t"ot.l.

Artic"lo 05.
Acctoue¡ Correcttva¡
Todos lo" miembros de la comunidad uuiversita(ia: autoridades, traLajadores
docentes, trabajadores no doceutes 9 estudiantes, c¡ue no c,rmplan lo disprresto g

causeu uu accidente o iucidente ¡rel6ro.o o 
". 

co-p^.b. 
",r 

r."porrsaLilidad e.t

el ori¿¡en de ,,.ra enler-edad ocr,pacional o profesional, realizarán las acciones

correctivas se¡1ún las disposiciones leg,ales 9 re5,lameutarias correspondientes o,

caso contra(io seráu pasüles de las sauciones disciplinarias.
Lo" prolre.dor.", contratistas g terceros, o sus traba¡adores, que incumplan las

disposiciones g medidas de se¿¡uridad 9 .a.lrrd; 9 c¡oe por ello causen accidentes o
incidentes peli6,rosos se les aplicaráu las acciones correctivas de a..r.rdo . Io
preüsto en su coutrato respectivo 9 eu lo c¡tre corresponda.

rÍruorv

A§IGNACIÓN DE CARGA EIECUCIÓN DEI.AS ASIGNAruRA§
ASISIENCIAYPUNIUAIIDADDEL DOCENIE

CAPÍruLOI
ASIGNACIÓNDECARGA

Artíorlo 00. El ní.me¡o de Loras asi¿¡uadas al docente varía en Iunción de la matrícula
semest¡al por cursos g créditos en que se inscrüan los estudiantes, inclugendo el
ciclo de nivelación, así como de la espectalidad " peltl determiuado para las
as6naturas de los planes de estudio de ac,rerdo con la naturaleza de c.d. ,oo d.
ella..

Artío¡lo 07. La pro¿yramación de Loras lectivos g no lectivas de los docentes son reüsodas por
la di¡ección del departamento académico 9 escrrela prolesional se5ún
correspouda. inclugeu: formación continua g permaneute, enseñauza-aprendizaje,
tutorias, extensión crrltural g progeccióu social, investi6acióu g ¿¡estión
universitaria. Se6i.n los prooesos, los docentes po&í.o ser asi6uados total o
parcialmente a tales Iunciones completando el número de ho¡as reguerido.

Anículo 66. Los doc-entes titula¡es son respousüles de la planilicación de las asi¿¡naturas de
acue¡do con el Modelo Didáctico de Ia Universidad, coordina.rdo las me¡oras para
ser incluidas cou la participacióu de los docentes.

Elaborado por:

Vicerrectorado Académ¡co Vlcerrectorado Acadéñico Resolúción de Consejo Un¡veraitario N'2808-
201g-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Reso¡uc¡ón de Vicerrectorado Acedém¡co N'
0853-2019-UTEA-VRAC de fecha l&12-19
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Artíct lo @.

A*¡c"lo 70.

La asi¿1uacióu de la car6a académica será efectiva de acue¡do al re¿¡lamento de
distrüució¡ de car¿ia acadéuica ü€leute g demás normas coo.*as ba;o
re"poo"o-Lilidad el incumplimiento de estas ¿¡enera responsaLilidad sujeta a
sanción.

CAPÍIULOI

N.ANFICACIÓNYE]ECUCIÓNDEt"dsASIGNAIURAS

La du¡aclóu del semestre académico se estaLlece eu el Crouo6,rama Académico
.probado por Consejo Uuiversita¡io. Las actiüdades de las asi¿¡naturas son
planificadas en el silabo plan de aprendiza¡e elaLorado g,/o a.t,,alir.do por el
doceute titula¡ de la asi¿lnatura
En los casos de inc,rmpltmieuto, el doceute titular será reemplazado.

CAPTIULOM

ro

ASISITNCIA Y PI.JNTUALIDAD DEL DOCENTE

A¿ículo 7[ El iodi.adot de asisteucia 9 puntualidad del docente a las sesioues presenciales
forma parte de Ia evaluación en el sistema de eval,ración docente. Pa¡a los
estudiantes se incluge eu la encuesta de satisiacción de cada semestre académico.

CAPÍTULOTV

DOCENCIA EN TUTONÍA V CONSTMÍE

Artícr¡lo 75. La tuto¡ia docente es una actiüdad acadé,¡ica diri5ida a los estudiantes de
pre¿¡rado.n I. -od.lid.d presencial como servicio per.o.r.l de.god.9
orientacióu iudlvidual o ¿¡rupal eu las dimensioues académica, ¡:ersorral cocial g

pro{esioual como medio de apogo pa¡a hacer electiva la {ormacióu iute¿1ral.

Anic'Jo74. Los docentes de tutoría, en el aspecto acadé-ico' impulsau la optimización del
¡endimiento acadé-i.o permitiendo al estudiante conocer u derarrollar .,.,.

capacidodes g La}¡ilidade" en la adc¡uisición de conocimientos pora su formación
pro{esional; er: el aspecto persooal, propiciar el conocimiento de sí mismo paro
consolida¡ su identidad 9 autonomía eo beuelicio de s,, dese¡¡peño acadé-ico; e.t

el aspecto vocacioral: brindan aguda para gue el estudiante descüta 
",rt

lrotivaciones, ape6os por la ca¡rera ele¡¡ida, así como sus habilidades 9

capacidades persooales p.ra ,,r des.rrollo profesional, preparáudolo para
a"ceder al -,¡.rdo la-bo¡al con é*lto.

Aticulo 75. El docente de tutoria desempeño s,, labo¡ con los estudiautes en lorma it diüdt al
para establecer viu"ul* de .orrli.or. 9 .pogo, el estudiante debe a"..dit . I."

Elaborado por: Aprobado por:

R€5olución de Coñsero Un¡versitário N'2808-
20l,g-UftA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de Vlcerrectorado Académico l'{'
0853-20r9-UTEA-VRACde fecha l6-12-19

P,

Attíc"1"72. Es un rec¡uisito para los docentes b¡indar tuto¡ía a los estudiantes para orienta os

en s., d...rrollo profesional, académico 9 Lumano.

I

Vicerrectorado Académico vicerrectorado Académico



Página

18 de 22
Versión
v2-20L9

REGLAMENTO GENERAL OEL DOCENTE

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD

TECNOTÓGICA DE LOS ANDES@
UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

e¡1treüstas Personales c-ou el doceote de tutoria eu los Lolarios Pro¡lramado§ U

p,,thcad*.

A¡tic"lo76. P.edeu pro6,ramarse tutorías grupa.les promoüdas por el doceute de tutoría para

grre los estrrdiantes interactúen eutre sí a fin de compartir exPeriencio§ r.l

ñotivaciones similares. Las tutolías p,reden serürtuales o presenciales'

Artículo I/. El doceute de tutoria cumple cou Ias si¿¡uieutes actiwidades:

a) Elalora uu plan de tra.bajo semestral.

b) Dif.r"de 1"" d.recLo" 9 d.beres del estudiante uuivetsitario.

c) Ent¡eüsta a estudiantes de la .arre¡a profesioual eo lorma individual
briudando orientación, co¡rsejos u recomendaciones p.r. so desattollo

a..démico.
d) Brinda aI estudiante i¡rlormación relevante g oportuna "obt lot

servicios académicos - pro{esionales .¡oe le oferta la escoela 9la
u niversidad, en bcuelicio propio.

.) P¡om,re.,e 9 coordina.l ,,so de los servicios q,re ofrece la Divislón de

Bienestar a los estudiantes, para lo¿¡,rar uua formación inte¿¡ral en lo
pet"ot.l,...dé-ico g pro{esional.

I) De¡iva al estudiante a la atención especializada, si luese necesario por

la indole o ¿lrave¿ad de Ia problemática detectada, a las o{i.ioat
correspondientes,

6) Inculca o los estudiantes el sentido d. r.spoo"abilidad, puntuolldad,
respeto, orden, sohdaridad 9 cooperación; ent¡e otros ralor." crl.re

promueve la universidad.
L) Pro-n.r. la iute¿1racióu 9 traLajo 5rupal La¡o rru enfocr,re de mejora

para la conüvencia Lumaua.
i) Otras actividades que coutrüugau al de"atrollo ¡rer"ooal, académico g

prolesional del estudiante.

CAPÍMOV

II.IVESIIGACIÓN

ArtíctJo 76. Cada asi6natura del pla" de estudios, excepto las asi¿¡naturas 9 los talleres de
investi¿lacióu 9 de tesis, In6¡lás, Respousabilidad Soctal, consideran en el sílabo-
plau de apre.rdi"aje la actiüdad de investi¿lación que comprende la elabo¡ació.,
de una mouo¿¡ralía, comuuicaciones cortas o reporte de caso, estos actiüdades
deben estar relacionadas con el conocimiento existente 9 articuladas con las
lí.r".. d. investi¡¡acióu de los progr.-.. de formación g deben elüorarre de
ac,r"¡do .oo las Normas General." para la preseutación de A¡tículos en las
Revistas Cieutí{icas, Publicaciones Ctentíficas. Asimismo, están sujetas a la
aplicación de las políticas antiplo6io establecidas eu el presente re¡¡lameuto.

A¡tic,¡Io 79. Todos los docentes debeu acredita¡ certilicación eu Metodolo¿¡ia de la
Investi6ación Cieutífica, Io cual obte¡d¡án a través de Talleres de Certificación
or¿yanizados por Vice rectorado Académico 9 de Investi¿¡ación de la Universidad
u ot¡as uniwersidad." del pai..

Eleborado por: Aprobado por
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Attí",¡lo 60. Los docentes tutores seleccionan tres mouo6rafías de eutre las de".oollada" po,
los estudiantes en cada asi¡¡natura, la" coal." son euüadas a los iustitutos de
investi¿lación estas a sr¡ vez para su puLlicación en el repositorio de monografías

Attío¡Io 61 Los doc.entes tutores publican e., Ior-a obl6atoria un artículo cientílico auual
como miuimo, ünc,llado cot Ias asi¿¡naturas a su car¿¡o, el mismo glre poede ,er
pobhcado en la reüsta cientílica de la F.c,rltad 9/o Universidod, si¿¡uieudo las
Nor-as Geoer.les para la P¡eseutacióu de Artículos eu las Revistas Cientí{icas.

Afict¡Io E2. La respoo"o-bilidad soLre la veracidad de la iuformacióu 9 documeutación de los
tro-bajos de investi¿¡ación así como de los contenidos g la redacción liual recae¡á
e¡ los estudiautes. Es caosal de separación de las f.,nciones as6uadas en el
proceso de investi¿lación la reiterada {alta de "o-plimiento del presente articulo
por parte de los docentes indicados.

CAPÍTLOVI

DCIEI.ISIÓN CTJLITJRAT Y PROYECCIÓN SOCI,AL

Anículo 65. Los progectos de extensión .olt,rral comprenden actiüdades de educación
permaneute, cursos, seminarios g demás pro¿¡ramas destinados a la dilusión del
couocimiento. La progección social comprende actividades couo: presentacioues
culturales, couferencias, danzas, exposiciones, representaciones teatrales 9
emisiones radiales diri6idas a Ia comunidad ext¡auniversitaria, además de ciertos
servicios social.es eu base a oecesidades identificadas cou los ¡¡rupos sociales.

A¡íc"lo &4. La participación de los estudiantes 9 docentes promueveu su lormación inte¡¡ral 9
continua acer"áodolo" al servicio de la sociedad para actuar como líderes del
ca--bio .oo -adrrrez Lumana; construgendo un modelo de desarrollo sostenüle en

relación de i6ualdad g reciprocidad, con las demás personas g cou el medio
am-biente.

A¡tículo E5. Los docentes titula¡es de asi¿¡uaturas ¿leuerales 9 de especialid.d, d"Len
articularlas con los actiüdades propuestas eo lo" co¡sos grre inte¿¡ran la
asi¡¡natura de re"pot.aLilidad social, se6,ún el ciclo al que.orre"pood.r 9

teniendo en cuenta las actiüdades lüo¡oles clave" de la carrera prolesional.

CAPÍIULOUI

DEI¿,EVALUACIÓNDEL DESE¡',ÍPTÑOD@ENTE

Artíc,rlo E6. La evaluación de los docentes es ob¡etiva, permaneute, inte¿¡ral 9 contiuua.

A.barca el crrmplimiento de las lunciones iuherentes a la doceucia:

i¡lvesti¿iación, el mejoramiento continuo g permanente de la enseñauto, la
progección social eo lo" ámbito" c¡rle les cotrespoode.

La erraluación docente compreude:
a) Supervisión académi.a .l do"ente en el aola.

b) Err.,,erta Do.ente aplicada a Ios estudiantes.

c) La.bore" académico-aduinistrativas.

Elaboredo por Aprob¿do porl
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Artículo E7. Corr lo" ¡es,lltados de Ia evaluacióu docente,las Foc,,ltades 
"on 

respoosaLle. d.,

a) Determinar las uecesidades de capocitación docente.
b) Determinar la consolidación de los temas sobresalientes.

Artícr¡Io 6E.

Evaluactón & deeEp€ño docente.
La uuiversidad reolir. l. evaluación de desempeño docente de labore" de

enseñauza- aprendlzaje del docente de las catrer.t profesionales g Pro¡lramas
de po"5t.do,9 el desempeño de las otras lunciones docentes oficialiradas.

A¡tículo E9. La colidad de asgnatura es la evaluación semestral por asi¿lnotura g modalidad
como irrdicador de Io6,ro establecido .r, ..na calili"a"ión mínima del ciucueuta g

uno por ciento (517o) 
"" la lista de control por criterios de la lalo¡ docente gue

permite al Director de Departamento 9 Director de Escuela Profesional a c¡ue el
docente se le pred. as{luar úuevameute dicLa asi¿¡natura en el si6uieute

semestre o ¡etira¡lo de diclro cnr"o.

A¡tículo 90. Los docentes son in{ormados respecto a los te",rltado" de las evaluaciones

debieodo levantar las observaciones g no conformidades en un plazo de ocLo

dias ca.lendarios, haciendo hincapié gue al término del ¡emest¡e a"adé-ico .e
pierde el dere.Lo de presentar gueja, o reclarrro". Lo" re..rlt.do" 9 ob"ervaciones

serán comunicados a través del correo electrónico.

La lormación contiuua del per.ooal de la universidad doode se inclugeu los

docentes corllpreode capacitación e!: ¿testión unir.ersitaria, capacitación
pedaSó5ica especializada g capacitación técnica especialirada etr el área de

desempeño.

Anículo 92.

Anículo 95. El docente clue no aparezca en el porcentaje mínimo del raulciu¿¡ doceute
¡eiteradamente se¿¡ún la evaluación de de.e-peño docente, podrá ser separado

del ejercicio de Ia docencia, independienteme¡te de su condición de o¡dinario o
contratado, cumpliendo los requisito" de pro"edimie.rto administrativo.

CAPÍIIILOV[
BIENESTA& MOWACÓN Y ESTÍMULOS ALOS DOCENTT§

A¡tícdo q4. La Institución Universitaria de"arrolla pro¿,ranas efica".s d. bieuesta¡
uüiversitario diri6,idos a docentes g administrativos. Los pro¿¡ramas son: atención
médica primaria, psicolo¿¡ía, pedago5ía, asistencia social, deportes, actiüdades
..rltnrale. g de esparcinieuto.

Elaboredo por:
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Artículo 9[

Los talleres de pelecciooamiento peda6,ó6ico, gestión universitaria g

especializado sou or¿¡anizados por Vi.e rectorado ..adé-i.o con ca¡ácte¡

¿lratuito g oLli5atorio para los docentes. Btán sujetos a -,rlta lo. docentes por
desaprobación o inasistencia. La reiterada iuaplicación de los aprendiza;es de
los talleres indicado" e., e[ de"arrollo de lar asi6naturas constitui¡á un deméríto
pedag,ó6ico para el docente.

Revisado por:
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Aní.'I" 95' La universrdad estimura r- ¡e"porrsabiridad. 9 e{icieucia en er traba¡o de sus
tra-ba¡adores administrativos g doceutes con:

u)

b)

")
d)

Otor5amieutosde felicitaciones mediaute Resolución
Capacitación, actualizacióu o perf ecciouamieuto.
Bene{icios por iuiciativa de uo obli6ación le¡¡al.
Otros qoe lo uuiversidad po.d. 

"r.- 9 .¡.r.
uormatiüdad.

no contraven5a la

A¡ícu]o 96.

Articulo gf¿.

Artíc'¡lo 06.

La universidad pod¡á 
"ooceder 

inc€utivos 9/o premios a los tralajad.ores más
destacados por su couducta, productividad, eficiencia 9 calidad, tlnd¡eotes .
promover su autodesarrollo personal en beuelicio de la iustitución.

La felicitación escrita deberá ser arcLivoda en su le¿iajo personal 9 constituge un
mérito para el traLa¡ador.

Los iucentivos coDoo teconlpensas extrínsecas otor¿¡adas a estudiautes, docentes g
admiuist¡ativos son como si{rue: remuneraciones al ca{ro, remuneraciones
extraordinarias, bonos, subveuciones, licencias con 5,oce de Laber, se¿¡úu cada caso
especí{ico, apogo para presentación de pouencias a uivel uacioual e iuteruacional,
edición de lüros, movilidod académica 9 otros.

rlrurov
SAI.{CIONESADOCENIES

Aníc"Io 99.
So¡clo¡e¡ adocente¡
Sou aplicables a los docentes las si¿¡uieutes sanciones:

a) Amonestació¡ verbal o esc¡ita.
b) S,rspeoslór, en el car¿¡o Lasta por treinta (50) días sin 5oce de

Íemuneracione§.
c) Cese temporal eu el car6,o sin 6oce de ¡emuneraciones.
d) Destitución del ejercicto de la Iuncióu docente.

A¡iculo 100. Calilicaclón g 6ravedad de las laltas de los doceutes [-a amonestación escrita por
observaciones al ct.mplimieuto de Io" pro"e.o" deLidameute evidenciados es
pasible de omonestación escrita por el dueño del proc.eso g la Dirección E;ecutiva.
Más de do" a¡¡ouestaciones escritas ame¡itau suspeusión.

Artíct¡lo lOL P.r. el pro.e"o administ¡ativo de sancioues ,e .pli".ra el estatuto Vig,ente q

deuás no¡mas complementarias respetaudo el debido proceso.

DISPOSICIONES COMPI.EMENTARIAS Y FINALLS

PRIMERA - Para todo Io no preüsto en el presente re¿tlameúto, se cou¡ide¡a¡á el estatuto
uuiversitario, re6lamentos de la universldad 9 La Leg Uuir.ersltaria N50220.

SEGLJNDA- A partir de la finali'actóu de la excepción establecida eo l. Ieg 5Ü20 d"
adecuación del doce"te ordina¡io 9 contratado será obli6atorio ."r.dit.r el
grado de maestro, doctor se¿1ún correspond., para todos los prol""oret
Ordinarios, en Ia cate¿¡oría de a,rxiliar, asociado g priucipales, g no podráu
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continuar eu el ejercicio de la docencia universitaria los doceutes que no

..r-plar, 
"oo 

el pe/il reguerido, "..rbicara 
en la cate¿¡oría o secaodo eo su

funcioues asinismo p.r. Ios cout¡atados (it ali". sr., coutrato de forma

autouática.

TERCERA -El presente re¿¡lareento será de aplicacióu eu la Sede A-b.o".g 9 Fili.les del Cosco

9 ArdaL,..aglas.

CUARTA - Los casos uo preüstos eu el presente re¿¡lamento, coo el irrlor-. del áreo, se¡á.,

resr.,eltos por el Vicerrecto¡ado Académico g, en última instancia, por el Consejo
Uuiversitario.

QUINTA - El re¿¡lamento entra en vi¡leucia al día si¿¡uiente de su ratificación por el Conse¡o

rrniwersita¡io.

SDCIA- Dejar siu efecto a partir de Ia fecLa el Re5,lameuto Geo"rai Del Doceute de la
Universidad Tecnoló6ica de lo" Aodes, aprob.do con Resoloción de
Vicerecto¡ado Académico N' 0756-2019-I.[EA-VRAC d" fe"La 28-10-19 e
todos los re¿¡lamentos gue se opon¿lau a la presente.

Abancag, Dt.ie--bre del 2019.

iceyrectorado Acadár¡ri"o.

tr tos ¡¿r¡Es

J .Flrclor Ac
§oto Necochea
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